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Introducción

En los últimos veinte años el desarrollo económico
ha venido acentuándose, lo que ha creado la nece-
sidad de prestar total atención al medio ambiente.
La Unión Europea, como zona industrializada, con-
sidera que la protección del medio ambiente se ha
convertido en algo inseparable del desarrollo eco-
nómico y ha asumido la responsabilidad tanto de
incrementar una extrema sensibilidad en lo que se
refiere a cuestiones ambientales, como de adoptar
prácticas que resuelvan los problemas que se
manifiestan en esta área.
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Resumen

El concepto de auditoría medioambiental fue introducido en Estados Unidos a finales de la década de los años setenta
con el objetivo de asegurar que las empresas cumplían las disposiciones legales y no se encontraban en situación
irregular. En Europa, el Reglamento CEE 1836/93, publicado en junio de 1993 y aplicado a partir de abril de 1995,
establece normas de gestión medioambiental y les exige a las empresas que promuevan la realización de auditorías
medioambientales. En Portugal el concepto de auditoría medioambiental surgió en 1992, pero es hasta 1994 cuando
se comienza a intensificar la realización de auditorías de este tipo.

En este trabajo se describe el proceso de una auditoría medioambiental que abarca dos aspectos: 1) la identificación,
evaluación y control de los procesos que pueden estar operando bajo condiciones de riesgo o provocando la
contaminación del medio ambiente, y 2)  la integración de una empresa  en un proceso de certificación, de acuerdo
con las normas  ISO 14 000.

La rápida evolución no sólo de la problemática medio-
ambiental y de los conceptos sobre los que asientan
las políticas de ambiente, sino de los problemas que
ha sido necesario enfrentar, ha acabado por conver-
tir en naturales los procesos de transformación
institucional que han  tenido lugar en los últimos años
y que podrán ocurrir en el futuro. Estas transforma-
ciones no se refieren sólo a las estructuras orgáni-
cas de las instituciones de la administración, sino
también a todos los mecanismos de ligazón y de
articulación entre el Estado y la sociedad civil.
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Los problemas medioambientales fueron adqui-
riendo con rapidez un relieve mundial y la Unión
Europea, respondiendo a las preocupaciones sur-
gidas en este ámbito, aprobó el Reglamento núm.
1836/93 en que se especifican los objetivos del
sistema comunitario de gestión y auditoría medio-
ambiental.

En Portugal el proceso de institucionalización de la
“Política Pública de Medioambiente” se aceleró y
desde 1987 se vienen ejecutando auditorías medio-
ambientales que en primer lugar estuvieron motiva-
das por las necesidades de selección de proyectos
de inversiones de las empresas, pero que más
tarde fueron promovidas de forma voluntaria, en
muchas ocasiones, con la finalidad de mejorar la
imagen de la empresa.

Las auditorías medioambientales permiten verifi-
car si los actuales sistemas de gestión están en
conformidad con las normas comunitarias (EMAS)1

y con las normas ISO y, a su vez, indicar las medidas
de corrección que eventualmente se manifiesten
como necesarias.

1.  El medio ambiente

1.1 Orígenes y antecedentes

Por lo que respecta a esta materia, se puede decir
que a pesar de que ésta se basa en pocos hechos,
existen sin embargo dos que adquieren especial
relevancia (Soler Manuel, 1997, p. 23):

- 1972 Club de Roma (D. Meadow). Detener el
crecimiento, una vez que se considera que la
capacidad de la naturaleza para sustentar al
hombre es limitada y no es tenida en considera-
ción la capacidad de innovación.

- 1987 Comisión Mundial para el Medio Ambiente
y el Desarrollo (Informe Brundtland). Es necesa-
rio conciliar desarrollo y naturaleza. Se identifi-

can ya amenazas concretas: capa de ozono,
cambios climáticos, acidificación del medio y
erosión de los suelos.

En el  Informe Brundtland se coloca la posibilidad de
sustentación de las generaciones venideras y no
se olvida de que en la actualidad gran parte de la
humanidad vive en la pobreza y que es la pobreza
uno de los peores males ecológicos. Debido a ella
se destruyen los bosques y los suelos en una
búsqueda incesante de alimentos y fuentes ener-
géticas. De ahí que el crecimiento económico sea
mayor en los países pobres y más moderado en los
países desarrollados que se inclinan por respetar la
energía y no sobrepasar determinados niveles de
contaminación.

Con la finalidad de ser analizada una política medio-
ambiental de la Unión Europea, hay que tener en
consideración la clasificación llevada a cabo por
RIUM (institución holandesa implicada en mejorar
el medio ambiente) en que se distinguen cinco
niveles:

- Mundial. Capa de ozono, emisiones de carbo-
no, etc., o sea, el efecto de invernadero y de
cambios de clima. Las incertidumbres son mu-
chas y la prudencia debe ser extrema.

- Continental. Lluvias ácidas, presencia de ozo-
no en las capas bajas de la atmósfera que afecta
a las grandes zonas industriales y urbanas de
los países desarrollados (automóviles, centra-
les térmicas y nucleares se encuentran en el
centro mismo de la controversia).

- Ríos y mares. A pesar de que se han realizado
ya considerables esfuerzos, se sigue compro-
bando todavía la presencia de metales tóxicos y
pesados, exceso de nutrientes y de residuos
orgánicos.

- Regional. Residuos de todo tipo con proble-
mas en su forma de tratamiento, contamina-

1 Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental.
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ción de suelos y aguas subterráneas y gestión
de aguas.

- Local. Calidad del aire en algunas ciudades,
ruido y almacenamiento de sustancias peli-
grosas.

Con la finalidad de que sean estipuladas una serie
de prioridades y para que en materia medioambien-
tal la actuación sea constante y poderosa, es nece-
sario que Europa se presente unida, formando un
gran bloque, capacitado para negociar los proble-
mas de tipo mundial y continental y determinar una
política energética común, esencial al medio am-
biente y al mercado.

En este ámbito, las diferencias que se verifican en
el seno de Europa proceden de desigualdades de
varios tipos (entre países nórdicos y meridionales,
así como en la implantación de las mismas prácti-
cas en los llamados países del Este). Pero, de
hecho, una uniformidad de prácticas ambientales
en Europa es algo difícil de alcanzar, debido esen-
cialmente a un conjunto de diferencias entre las que
hay que destacar la densidad de población, los
recursos naturales, las actividades agrícolas, las
reservas de espacios naturales, las necesidades
energéticas, el desarrollo industrial y las infraes-
tructuras, etc. Todo ello provoca que la aplicación
de normas sea complicada, sobre todo si se tiene
en cuenta además la diversidad de escenarios
existente.

Es de todos conocido que una de las característi-
cas del ser humano es su capacidad para adaptar-
se, como se ha podido comprobar a lo largo de los
tiempos, y que, por lo tanto, hará todo lo posible
para continuar en el futuro en este planeta Tierra. Y
en esta caminata de éxitos hasta llegar a nuestros
días ha sido decisiva la actividad fabril.

Ésta es una actividad que ocupa un lugar funda-
mental en el ámbito de la temática que nos ocupa.
El hombre fabrica inicialmente productos explosi-

vos, más tarde pasa a fabricar productos que ni
siquiera son inflamables, pero que afectan a la capa
de ozono. Posteriormente, se obtendrán productos
que respeten la capa de ozono, pero que no se sabe
hasta qué punto interferirán o no con el medio
ambiente.

En la industria se ha mejorado la salubridad y la
seguridad internas; los residuos y las fugas han
sido reducidos, así como también ha disminuido el
consumo de energía y de materias primas. Se
verifica, pues, que la industria viene presentando
innovaciones que mejoran la eficacia de las activi-
dades humanas en general.

1.2  Perspectiva histórica sobre el medio
 ambiente

La elaboración de una historia medioambiental o
ecológica de la Tierra y de la humanidad es tan
moderna como la propia preocupación ambiental
en sí misma. Kendall E. Bailes (1985) en su obra
Environmental History plantea la dificultad meto-
dológica y la imposibilidad de separación de los
problemas medioambientales y de gestión en lo
que se refiere a la sociedad y a sus instituciones.
Alberto Caracciolo (1988) alude a que la historia
ambiental ha de existir al margen de la historia
general o de la historia económica, atendiendo a
la gran tradición humanístico-historicista. Ruffo-
lo (citado por Marti Boada, 1997, p. 53) preveía
‘‘un terrible siglo XX’’ portador de peligros existen-
ciales, insertando a la especie humana en el
magma complejo de un medio ambiente en per-
manente tensión.

François Walter (1988), en su libro Les suisses et
l’environnement propone una apreciación histórica
del medio ambiente a partir del siglo XVIII, conside-
rando este siglo como el punto de partida de los
grandes cambios medioambientales como conse-
cuencia de los procesos de industrialización.
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Otro punto de referencia importante se sitúa entre
la Primera Guerra Mundial y los años cincuenta,
momento en que se desarrolla la idea de la natura-
leza como recurso social y económico. Más tarde,
a partir de los años sesenta y hasta hoy, se iría
procesando aquello a que se dio en llamar “inven-
ción del medio ambiente”

Según Walter, a pesar de las dificultades inheren-
tes al asunto, un análisis histórico deberá ayudar-
nos a superar visiones románticas (antiindustria-
les, antiurbanas o antiprogreso) y ofrecerá elemen-
tos de esperanza y de progreso, teniendo siempre
en cuenta que estar atento a la naturaleza no debe
nunca hacernos olvidar al individuo.

La ecología como ciencia se iniciaría con Hum-
boldt (con la geografía de las plantas) y con las
aportaciones de Wallace y Darwin. Sin embar-
go, el intrincado complejo cultural/sistema eco-
lógico es un buen ejemplo de las limitaciones
del conocimiento humano. El paisaje se modifi-
ca a medida que las generaciones sucesivas
con sus diferentes creencias y valores van pa-
sando sobre la Tierra, por lo que cada sistema
de relaciones entre cultura y ecosistemas viene
cargado con su propio bagaje de problemas
ambientales.

2.  La auditoría medioambiental

2.1  Encuadramiento y evolución

Se puede decir que, en términos cronológicos, el
vocablo auditoría social es posterior al de contabi-
lidad social, de donde procede. A su vez, esta
denominación se encuentra asociada a la de res-
ponsabilidad social de la empresa, concepto intro-
ducido por primera vez en 1953 en la literatura
profesional por Howard R. Bowen, en su obra
Social Responsabilities of the Businessman
(Malaxechevarría, 1997, p. 19).

En Estados Unidos —país pionero en términos
mundiales en estas materias— a finales de los
años sesenta ya se reconocían por lo menos cinco
actividades de carácter social: recursos huma-
nos de la empresa, consideración por las minorías
de la región o del país donde la empresa se situaba,
calidad y seguridad de los productos vendidos,
participación en las actividades de la(s)
comunidad(es) en que se desarrollaba la actividad
de la empresa y protección del medio ambiente.

En esos años era motivo de preocupación de las
empresas: el deterioro del medio ambiente, los
equipamientos necesarios para combatir la conta-
minación, los costos de los programas para luchar
contra la misma, los efectos para reducir los efec-
tos contaminantes de sus productos y en cómo
encaminar las mentalidades para fomentar la idea
de reciclaje de materiales.

A finales de los años setenta las cuestiones rela-
cionadas con el medio ambiente alcanzaron su
autonomía frente al conjunto de aspectos referen-
tes a la auditoría social y fue entonces cuando
comenzó a hablarse de auditoría medioambiental
y los gobiernos de diferentes países, sobre todo el
de Estados Unidos, respondieron emitiendo leyes
y reglamentos sobre esta materia, fundamental-
mente sobre la calidad del aire, del agua y sobre la
intensidad del ruido.

El concepto de auditoría medioambiental fue intro-
ducido, pues, en Estados Unidos a finales de la
década de los setenta como respuesta a la legisla-
ción ambiental (cada vez más restrictiva) y a las
infracciones. En una primera fase los objetivos
consistían en asegurar que la empresa cumplía de
forma metódica y global las disposiciones legales y
que no se encontraba en situación irregular. Esta
disposición preventiva fue evolucionando sustan-
cialmente en la década de los ochenta hacia una
posición defensiva y así las auditorías ambientales
comenzaron a ser vistas como instrumentos capa-
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ces de promover una utilización inmejorable de los
recursos, lo que permitiría a su vez mejorar la
imagen de la empresa en el mercado y contribuiría
para su mayor competitividad.

También a finales de los años setenta una serie
de empresas implantaron programas de audito-
ría, llegando a utilizar auditorías ambientales de
seguridad e higiene (EHS)2  para analizar el cum-
plimiento de las normas gubernamentales y de
las normas internas. A finales de los ochenta
surgió un tercer factor relacionado con el desa-
rrollo de auditorías EHS  que traducía el deseo
creciente de la opinión pública de que las empre-
sas prestasen una información completa sobre
su incidencia y actuación sobre el medio ambien-
te. En los últimos años empresas químicas, pe-
trolíferas e industriales han ido intentando res-
ponder a este deseo con la publicación de infor-
mes medioambientales públicos. El informe
medioambiental de Norsk Hydro de la Gran Bre-
taña en 1990 (Harrison, 1996, p. 12) fue conside-
rado a este respecto como revolucionario, ya que
contenía información clara y directa sobre las
deficiencias y fallos y por haber sido verificado
por un auditor independiente.

En la actualidad se discute extremamente entre los
profesionales de la auditoría medioambiental e in-
dustrial acerca de los objetivos y estrategias desti-
nados a prestar información sobre el grado de
cumplimiento de las normas sobre medio ambiente
y sobre sus riesgos. Lo cierto es que los informes
existentes demuestran que la información propor-
cionada por las empresas sobre cuál es su grado
de respeto por el medio ambiente puede desempe-
ñar un papel importante no sólo para la propia
empresa sino también para todos los que se intere-
san por ella. Para muchas empresas la auditoría
medioambiental se coloca entre los instrumentos
que evalúan y valoran su gestión y representa una
aportación importante a la hora de considerar su
estado.

Los organismos reguladores americanos y euro-
peos han venido aumentando su presión sobre las
empresas para que éstas proporcionen informa-
ción sobre su actuación medioambiental. La Agen-
cia de Protección Ambiental de Estados Unidos
(EPA), en 1979, consideró obligatoria la implanta-
ción de auditorías medioambientales independien-
tes. A partir de ahí fue cuando las normas norte-
americanas comenzaron a exigirles a las empre-
sas la publicación de algunos datos. Así, por ejem-
plo, el Superfund Amendments and Reauthoriza-
tion Act (SARA), Título III, Sec. 313, obliga a que las
empresas informen sobre las cantidades de sus-
tancias tóxicas que emiten.

Actualmente, en Europa las normas ambientales
que una empresa debe cumplir varían considera-
blemente según el país de implantación. A pesar de
ello, el Reglamento CEE 1836/93, publicado en junio
de 1993 y aplicado a partir de abril de 1995, trata de
atenuar las anteriores diferencias. Dicho Regla-
mento, que establece normas de gestión medio-
ambiental, exige que las empresas promuevan la
realización de auditorías medioambientales y que
elaboren informes ambientales para el gobierno de
su país, y éste, a su vez, en el caso de que lo
considere necesario, procede a su divulgación.
Este Reglamento considera un vasto conjunto de
temas ambientales, entre los que se incluyen la
emisión de contaminantes, la producción de resi-
duos, el ruido y consumo de materias primas, el
consumo de energía y de agua.

Hoy la gestión medioambiental está en vías de
transformarse sobre todo en las empresas pione-
ras y acabará por constituirse en una función inde-
pendiente que tendrá que repartir sus prioridades
con otros procesos de la empresa hasta convertir-
se en una función cada vez más integrada en esos
procesos. La auditoría medioambiental está, ade-

2 Environmental, Health and Safety.
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más, siendo influida por un cuarto factor: la crecien-
te confianza de los directivos en la utilidad de esta
disciplina como instrumento de medida que valora
y ayuda a cambiar y a mejorar la actuación EHS.

En cierto modo, la auditoría medioambiental viene
a cerrar un ciclo completo. La industria fue la
primera que sintió la necesidad de rever los aspec-
tos ambientales de sus operaciones y actualmente
es también ella la que espera que la auditoría
desempeñe un papel importante en la próxima fase
de gestión medioambiental.

2.2  La auditoría ambiental en la Unión Europea

Los problemas medioambientales asumen cada
vez más un carácter mundial y continuarán agra-
vándose en caso de que no se actúe de una forma
decidida. Actualmente en la Unión Europea se
reconoce que los problemas ambientales y econó-
micos se encuentran interrelacionados de forma
inseparable. Una de las tareas principales, pues,
consiste en la promoción de un crecimiento soste-
nible. El tratado que instituye la Unión Europea
establece los siguientes objetivos comunitarios en
materia de política medioambiental:

Conservación, protección y mejora de la calidad
del ambiente.
Protección de la salud pública.
Promoción de una utilización prudente y racional
de los recursos naturales.
Promoción, en el plano internacional, de medi-
das destinadas a enfrentar los

     problemas ambientales regionales y mundiales.

Como consecuencia de la propuesta de la Comi-
sión Europea en marzo de 1992, elaborada en
consonancia con el artículo núm. 130 S del Acto
Único Europeo comienza a sentirse la necesidad
de que lleven a cabo auditorías medioambientales
de carácter voluntario que pongan en práctica los

dictámenes de este Reglamento. El Comité Eco-
nómico y Social afirma que en caso alguno el
modelo propuesto deberá sustituir a la legislación
ambiental comunitaria.

Los objetivos del sistema comunitario de gestión y
auditoría medioambiental, más conocido como
ecogestión  y  ecoauditoría, se encuentran especi-
ficados en el artículo 1.2 del Reglamento CEE núm.
1836/93, ya referido, traducidos en la mejora conti-
nua de las actividades industriales no sólo en rela-
ción con el medio ambiente a través del estableci-
miento y aplicación por parte de las empresas de
políticas, programas y sistemas de gestión del
medio ambiente, sino también en relación con sus
centros de producción, con la evaluación sistemá-
tica, objetiva y periódica del rendimiento de esos
elementos y en relación con la información al públi-
co sobre el comportamiento en materia medioam-
biental (M. Ruesga, 1995, p. 152). Este Reglamento
en su artículo 2o. integra una serie de definiciones
que permiten encuadrar mejor el tema en estudio.
Así, encontramos conceptos como:

* Política medioambiental. Conjunto de objetivos
generales y principios de acción de una empre-
sa referente al medio ambiente, incluyendo el
cumplimiento de todos los requisitos y normas
correspondientes a éste.

* Evaluación ambiental. Un análisis preliminar glo-
bal de los problemas, efectos y resultados en
materia de medio ambiente de las actividades
llevadas a cabo en un centro.

* Programa del medio ambiente. Una descripción
de las actividades y objetivos de la empresa para
conseguir una mejor protección del medio am-
biente en un determinado centro, incluyendo una
descripción general sobre las medidas adopta-
das o previstas para alcanzar esos objetivos y,
en el caso que sea necesario, los plazos deter-
minados para la aplicación de dichas medidas.

* Objetivos ambientales. Las metas concretas,
expresadas en términos de eficacia, que una



 Revista Contaduría y Administración, No. 205, abril-junio 2002○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

43Gestión medioambiental y auditoría CA

empresa se propone alcanzar en lo que se
relaciona con el medio ambiente.

El sistema de gestión del medio ambiente se en-
cuentra definido en el artículo 2o. apartado e) del
Reglamento como “aquella parte del sistema de
gestión que comprende la estructura organizativa,
las responsabilidades, las prácticas, los procedi-
mientos, los procesos y los recursos para determi-
nar y llevar a cabo la política del medio ambiente”. En
el apartado f) aparece definido el concepto de audi-
toría medioambiental como “un instrumento de ges-
tión que comprende una evaluación y valoración
sistemática, documentada, periódica y objetiva de la
eficacia de la organización, el sistema de gestión y
procedimientos destinados a la protección del medio
ambiente y que tiene como objetivo facilitar el control
por parte de la dirección de las prácticas que pueden
tener efectos sobre el medio ambiente y evaluar su
adecuación a las políticas ambientales de la empre-
sa.” (M. Ruesga, 1995, p. 153).

Tal como determina el Reglamento, otro concepto
importante es el de declaración ambiental elabora-
da por la empresa, definiendo actividad industrial
como cualquier actividad considerada en las sec-
ciones C y D de la clasificación de actividades
económicas de la Comunidad Europea3 ; además,
son las actividades relacionadas con la producción
de electricidad, gas, vapor y agua caliente, el reci-
claje, el tratamiento y la destrucción o eliminación
de residuos sólidos o líquidos. Define la empresa
como la organización en que la dirección ejerce un
control global de las actividades realizadas en un
determinado centro. Y centro es definido como el
local en que se efectúan, en un determinado lugar,
las actividades industriales bajo el control de la
empresa, incluyendo todo el almacenamiento en
conexión o asociado de materias primas, subpro-
ductos intermedios, productos finales y material de
desecho, así como toda la infraestructura y equipa-
miento relacionado con estas actividades tanto si
son fijas como si no lo son.

Después se definen conceptos más específicos de
auditoría medioambiental como el concepto de
auditor  “persona o equipo, perteneciente al perso-
nal de la empresa o exterior a la misma que actúe
en nombre de la dirección y que posea, individual o
colectivamente, las competencias mencionadas
en el apartado C del anexo II del Reglamento citado
y que sea suficientemente independiente de las
actividades que audite para que pueda emitir una
opinión objetiva”. Se define también el concepto de
verificador del medio ambiente acreditado (“cual-
quier persona u organización independiente de la
empresa sometida a verificación que haya obtenido
acreditación en las condiciones y con respecto a
los procedimientos que se establezcan”).

Para participar en el sistema, una empresa deberá
cumplir una serie de requisitos como pueden ser,
por ejemplo: adoptar una política medioambiental
de empresa, comprometiéndose a llevar a cabo
una mejora continua y razonable en su actuación
sobre el medio ambiente; proceder a una evalua-
ción ambiental del centro; introducir un sistema de
gestión medioambiental aplicable a todas las acti-
vidades del centro; realizar auditorías; fijar objetivos
al más alto nivel de la dirección con la finalidad de
obtener mejoras continuas del comportamiento
ambiental; efectuar una declaración ambiental es-
pecífica para cada centro objeto de auditoría; exa-
minar las políticas, el programa, el sistema de
gestión, el procedimiento de evaluación o de audi-
toría y la declaración o declaraciones ambientales;
comunicar al organismo competente la correspon-
diente declaración ambiental validada.

La auditoría medioambiental podrá ser realizada
por auditores de la empresa o por personas u
organismos externos que actúen por cuenta de la
empresa. El verificador medioambiental acreditado
comprobará si ha sido asumida o no una política

3 Reglamento CEE núm. 3037/90 del Consejo,  24 de octubre de 1990.
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medioambiental y si se cumplen los requisitos
pertinentes constantes en el anexo I del Reglamen-
to CEE núm. 1836/93; si existen en el centro y si
aplican un sistema de gestión y un programa del
medio ambiente, de acuerdo con el anexo I; si la
validación y la auditoría medioambiental están en
conformidad con los requisitos previstos en los
anexos I y II del mismo.

La declaración medioambiental, en conformidad
con el artículo 5o. del Reglamento a que nos veni-
mos refiriendo, se destina exclusivamente a infor-
mar al público, de forma resumida y comprensible,
y deberá contener elementos como la descripción
de las actividades de la empresa; una evaluación y
valoración de todos los problemas ambientales
significativos relacionados con las actividades prac-
ticadas; un resumen de datos cuantitativos sobre la
emisión de sustancias contaminantes, generación
de residuos, consumo de materias primas, de
energía y de agua, ruido y otros aspectos ambien-
tales significativos; otros factores relacionados con
el agotamiento del medio ambiente; una presenta-
ción de la política, el programa y el sistema de
gestión medioambiental de la empresa, el plazo
fijado para la presentación de la declaración si-
guiente y el nombre del verificador medioambiental
acreditado.

2.3  Desarrollo de una auditoría: filosofía y
       práctica

Debido al proceso de industrialización en los últi-
mos años y a algunos sucesos trágicos acaecidos
entretanto, algunos países han adoptado una polí-
tica ecológica, creando con este fin estructuras de
protección del medio ambiente destinadas a desa-
rrollar y aplicar criterios, técnicas y metodologías
de auditoría medioambiental, instrumento volunta-
rio y alternativas de solución para la industria y sus
problemas medioambientales.

El objetivo primordial de la auditoría medioambien-
tal es la identificación, evaluación y control de los
procesos industriales que puedan estar operando
en condiciones de riesgo o provocando la contami-
nación del medio ambiente. Asimismo, consiste en
verificar, analizar o evaluar y asegurar la adecua-
ción y aplicación de las medidas adoptadas por el
sistema auditado para minimizar los riesgos de la
contaminación ambiental por la realización de ac-
tividades que por su propia naturaleza constituyen
un riesgo potencial para el medio ambiente. Con la
auditoría se pretende:

La identificación de los riesgos potenciales que
puedan afectar al entorno, a las personas o a
sus respectivos bienes.
Definir sistemas de prevención que minimicen
el riesgo, lo eviten o lo reduzcan ostensible-
mente.
Definir planes de atención y contingencias y
emergencias ambientales.
Comprobar si se cumplen o no normas y reglas
que se relacionan con la seguridad industrial,
con la salud ocupacional y con el control medio-
ambiental.

La empresa auditada debe permitir el acceso a sus
instalaciones y proporcionar oportunamente la in-
formación necesaria que sea solicitada con el fin de
comprobar si se están cumpliendo las disposicio-
nes legales y reglamentarias.

Como resultado de los trabajos de la auditoría
medioambiental surge un informe en el cual se
incluye quién llevó a cabo la auditoría, objetivos,
extensión, desarrollo, conclusiones y recomenda-
ciones para regularizar el proceso auditado, así
como las recomendaciones sobre acciones pre-
ventivas y correctoras.

Tan pronto como se determinen las acciones pre-
ventivas y correctoras por ejecutar, se acuerda con
el auditado un plan de acción para establecer pla-
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Definición de objetivos 

Selección equipos de auditores 

Normas por cumplir 

Criterios específicos de la auditoría 

Plan de la auditoría 

Trabajo de campo. Campaña analítica 

Reunión de auditores / auditadas 

Revisión de resultados 

Contraste de resultados con auditado 

Reunión final auditores/auditado 

Informe de auditoría 

Revisión del plan de gestión medioambiental 

Auditoría del sistema de 
gestión medioambiental 

Fuente: adaptado de M. Ruesga, 1995, p. 158
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zos, responsabilidades y costos para la solución
de los problemas detectados, así como a los
compromisos asumidos, siempre bajo supervi-
sión posterior. Como corolario debe suscribirse
un acuerdo de concertación entre autoridad y
auditado, en el cual el segundo asume la respon-
sabilidad por la corrección de las irregularidades
encontradas.

La gráfica de la página anterior muestra las etapas
necesarias para la elaboración de una auditoría
medioambiental.

Las auditorías medioambientales inciden en todas
las fases de la producción y comercialización, con
la finalidad de producir beneficios en términos de
competitividad industrial, debiendo ser utilizadas
no sólo como útil de gestión que permita una
utilización más eficaz de los recursos, sino tam-
bién para confirmar que se están cumpliendo las
disposiciones reglamentarias.

3.  La  auditoría medioambiental en Portugal

3.1   Trayectoria, implantación y acción
        estratégica

La entrada de Portugal en 1986 en la entonces
denominada Comunidad Económica Europea (CEE)
—actualmente Unión Europea (UE)— constituye un
marco decisivo para hacer más visible y actuante la
política medioambiental en este país. Los mecanis-
mos político-jurídicos fueron acelerados, siendo
posible su combinación con líneas de financiación
comunitarias.

Se aceleró el proceso de institucionalización de la
“Política pública de medioambiente” y todo ello
condujo, entre otros aspectos, a la publicación en
1987 de dos decretos fundamentales: la Ley de
Bases del Medioambiente (Ley núm. 11/87, de 4 de
abril) y la Ley de las Asociaciones de Defensa del

Medioambiente (Ley núm. 10/87, de 4 de abril);
asimismo, a que iniciara el proceso de transición e
integración de las directivas comunitarias en las
diversas áreas.

Al inicio de 1987 en Portugal  comenzaron a reali-
zarse auditorías medioambientales, incluso antes
de que se le conociera por este nombre. En efecto,
los primeros trabajos en el área de las ciencias
medioambientales consistieron en la ejecución de
estudios de monitorización medioambiental, fun-
damentalmente en el área de los efluentes gaseo-
sos; estudios que se revestían del carácter de
auditorías, dado que consistían en un análisis deta-
llado de los procesos fabriles, de modo que se
pudieran definir cuáles eran las fuentes emisoras y
cuáles los contaminantes por monitorizar y que
posteriormente deberían ser objeto de medidas
correctoras. La legislación nacional en materia
medioambiental era en aquellos momentos muy
incipiente. En 1990 fueron publicadas las principa-
les leyes cuadro nacionales.

Finalmente, en 1992 surgió en Portugal el concepto
de auditoría medioambiental, siguiendo los con-
ceptos ya divulgados por la Cámara de Comercio
Europeo a través de la implantación de la norma BS
7750 (1992) de los que se haría eco la Comisión
Europea en 1993 con la publicación del Reglamen-
to CEE núm. 1836/93, titulado Ecogestión y Auditoría
(EMAS), ya referido anteriormente.

A partir de 1994 la realización de auditorías medio-
ambientales se intensificó actuándose fundamen-
talmente sobre empresas industriales, motivado
en parte por la necesidad de llevar a cabo una
selección de proyectos de inversión de las empre-
sas en el ámbito de los Cuadros Comunitarios de
Apoyo (CCA). El Ministerio de Industria, a través de la
Orden IIDD03 con fecha 9 de agosto de 1994,
comenzó a exigir que las empresas que quisiesen
ver financiados sus proyectos de inversión habrían
de disponer de auditorías medioambientales. A
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través de ella son definidos los componentes
medioambientales y procesales, manifestándose
patente la necesidad de disponer de un equipo
multidisciplinar con conocimientos en el área de
las ciencias medioambientales y de la ingeniería
de los procesos industriales que las acabarán por
llevar a la práctica. Lo anterior propició la implan-
tación del Sistema de Gestión Medioambiental,
fase siguiente a la auditoría medioambiental. De
una forma general, las auditorías medioambienta-
les constituyen para la industria una forma volun-
taria de definición y aplicación de objetivos y polí-
ticas, y de implantación de sistemas eficaces de
gestión medioambiental.

Conviene hacer referencia al hecho de que la pro-
ducción legislativa en el campo del medio ambiente
ha sido intensa, en parte como consecuencia de la
necesidad de acertar agujas con la normativa co-
munitaria e internacional existente, que es abun-
dante, ya que el medio ambiente se posiciona como
un área en que constantemente surgen problemas
y se exigen soluciones que sobrepasan las propias
fronteras nacionales. En el medio ambiente es
cada vez más evidente que son las actuaciones
preventivas las que se consideran como las más
adecuadas.

De cualquier modo, en la actualidad uno de los
grandes motores para la realización de auditorías
medioambientales sigue siendo el hecho de que
sean necesarias a la hora de ver seleccionados los
programas de financiación y de inversión industrial.
En Portugal desde 1996-1997 se generó una ex-
traordinaria motivación entre las industrias nacio-
nales en lo que se refiere al desarrollo de sistemas
de gestión industrial, para conocer la situación
medioambiental frente a los límites impuestos por
la legislación y, al mismo tiempo, para promover
planes de acción correctores.

Al contrario de lo que ocurre en la mayor parte de los
países miembros de la Unión Europea, Portugal

todavía se encuentra en una fase de desarrollo en
que las infraestructuras básicas precisan ser mo-
dernizadas y hacerse extensivas a una parte im-
portante de la población y del territorio nacional.

Por ello, la estrategia medioambiental se funda-
mentará en determinados vectores de actuación:

Primer vector: la gestión sostenible de los
recursos naturales y la mejora de la calidad
medioambiental, considerados como derechos
esenciales para todos los portugueses.
Segundo vector: la integración del medio am-
biente en la política de desarrollo territorial y en
las políticas sectoriales.
Tercer vector: la conservación y valoración del
patrimonio natural en el marco de una estrategia
de conservación de la naturaleza y de la biodi-
versidad.
Cuarto vector: el establecimiento de una rela-
ción estratégica entre los diferentes actores
para la modernización medioambiental de las
actividades económicas y de las organizaciones.
Quinto vector: el desarrollo de la educación y
de la información medioambientales.

Para el periodo 2000/2006 Portugal se propone
implantar una estrategia a través de la cual se
recurrirá a un conjunto de instrumentos que permi-
ta crear las condiciones para mantener sostenible
el crecimiento económico del país durante este
siglo.

Entre los instrumentos de dicha política destaca-
mos los financieros, sobre todo los cofinanciados
por el Fondo de Cohesión y por los Fondos Estruc-
turales, que ejercerán una influencia decisiva al
momento de alcanzar los objetivos propuestos.

En efecto, además de las inversiones ya referidas
con cargo al Fondo de Cohesión, habrá aplicacio-
nes en Medio Ambiente no solamente dentro de los
programas regionales (proyectos de interés muni-
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cipal que presenten complementariedad con los
proyectos financiados por el Fondo de Cohesión;
proyectos de mejora del medio ambiente urbano y
proyectos de conservación de la naturaleza y del
litoral), sino también en el ámbito de otras interven-
ciones sectoriales, fundamentalmente en el Pro-
grama Operacional de Salud con base en una
lógica de aplicación del principio de que “quien
contamina, paga”.

El Programa Operacional del Medio Ambiente será
implementado a través de un conjunto coherente e
integrado de acciones plurianuales en que partici-
parán diferentes sectores lo que garantizará la
contribución y la implicación de las entidades repre-
sentativas de los diversos puntos de vista, sobre
todo las perspectivas que se mezclen con las
políticas europea y nacional.

3.2  Las normas ISO 14 000

Después de la exitosa experiencia de las normas
ISO 9 000, creadas en 1987 para llegar a establecer
un patrón de sistemas de gestión de calidad, la
preocupación medioambiental de las organizacio-
nes es la que ha dado origen, nueve años más
tarde, a las normas ISO 14 000. Ambas normas
permiten a las organizaciones una trayectoria de
mejora continua sostenible, llegando a asumir el
papel de útiles prácticos que las ayudan a asegurar
la calidad de sus productos y servicios (ISO 9 000)
y a monitorizar el impacto de sus actividades sobre
el medio ambiente (ISO 14 000). Evidentemente
como sucede con cualquier otra norma ISO el pro-
ceso de certificación es completamente voluntario.

Desde 1947 viene operando la International Organiza-
tion for Standardization (ISO), organización no guber-
namental con sede en Ginebra, responsable por la
elaboración y aplicación de los patrones internaciona-
les de calidad; ésta es la que certifica empresas de los
sectores comercial, industrial y tecnológico.

Las ISO 9 000 y 14 000 fueron las primeras certifi-
caciones genéricas —una gran innovación en el
historial de la certificación— que fueron concedi-
das a cualquier tipo y dimensión de organización
(empresa privada, pública, departamentos guber-
namentales, entre otras) y perteneciente a cual-
quier sector de la economía. Mientras que la nor-
ma ISO 9 000 está relacionada con lo que la empre-
sa hace para asegurar que sus productos y servi-
cios pueden satisfacer las exigencias de calidad
de los consumidores; la norma ISO 14 000 comple-
menta a la anterior, se relaciona con el entorno
exterior de la empresa, determinando patrones de
cómo desempeñar de la mejor forma posible su
actividad, con la finalidad de minimizar los efectos
adversos que pueda provocar sobre el medio
ambiente.

Cada una de las normas asienta en principios
comunes, por lo que los sistemas de gestión desa-
rrollados para aplicarlas les permiten a las entida-
des que ya trabajan de acuerdo con una norma de
garantía de calidad ampliar sus respectivos siste-
mas de gestión al área medioambiental.

La ISO 14 000 engloba un vasto conjunto de mé-
todos analíticos de muestras y pruebas, destina-
do a enfrentar desafíos medioambientales espe-
cíficos. Esta norma ha desarrollado más de 350
patrones internacionales para la monitorización
de aspectos medioambientales, como pueden
ser la calidad del aire, del agua y de los suelos;
patrones destinados a proporcionarles a las or-
ganizaciones datos, válidos científicamente,
acerca de los efectos medioambientales de su
actividad económica.

Las organizaciones que deseen candidatizarse a la
ISO 14 000 tienen que asegurar un sistema de
gestión del medio ambiente a través de un proceso
cíclico, por el cual la entidad revisa y evalúa perió-
dicamente su actividad en términos de impacto
ambiental permitiéndole:
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Establecer una política medioambiental ade-
cuada a su realidad.
Identificar los aspectos medioambientales sig-
nificativos, los requisitos legales relevantes y las
prioridades a la hora de establecer objetivos
medioambientales adecuados.
Establecer una estructura y un programa para
implantar la política medioambiental  y alcanzar
los objetivos definidos.
Facilitar la planificación, el control, las acciones
preventivas y correctoras y las actividades de
auditoría y revisión para asegurarse de que la
política medioambiental está siendo cumplida y
es adecuada.
Tener capacidad para adaptarse a los cambios
que el mercado exige.

Una vez implementado el sistema de gestión
medioambiental, hay que proceder a la creación
de un manual de gestión del medioambiente,
donde se describan los procedimientos de pro-
grama y se escoga el tipo de norma de acuerdo
con el grado de amplitud deseado para la certifi-
cación:

ISO 14 001: Sistemas de gestión medioambiental –
especificación con orientación para la utilización.

ISO 14 004: Sistemas de gestión medioambiental
– líneas de orientación generales en relación con
los principios, sistemas y técnicas de soporte.

ISO 14 010: Líneas de orientación para la audito-
ría medioambiental – principios generales.

ISO 14 011: Líneas de orientación para la audito-
ría medioambiental – procedimientos de la au-
ditoría de los sistemas de gestión medioam-
biental.

ISO 14 012: Líneas de orientación para la audito-
ría medioambiental – criterios de calificación
para auditores medioambientales.

Después de la presentación del pedido de certifica-
ción y una vez que sea concedida, la trayectoria de
la gestión medioambiental no termina aquí. Anual-
mente se realizan auditorías de acompañamiento o
seguimiento —a efectos de la manutención de la
certificación—  y auditorías de renovación que son
efectuadas cada tres años.

Con la finalidad de salvaguardar el interés de la
organización certificada, ésta debe garantizar la
conformidad con determinados patrones de ges-
tión de los sistemas medioambientales que las
apoyan en la creación de prácticas más sólidas de
protección medioambiental y que garantizan su
continuidad.

Estamos ante un panorama en que existe una
gran sensibilidad entre los consumidores en re-
lación con la protección del medio ambiente y el
impacto del funcionamiento de las organizacio-
nes en él, siendo previsible que, dentro de poco
tiempo, éstos se rehúsen a realizar sus compras
en empresas potencialmente contaminantes. Por
lo demás, la propia entidad certificada puede
optimizar sus procesos, reduciendo los costos
de desperdicio, de distribución, de consumo de
energía y materiales, en una apuesta por el man-
tenimiento y mejora de su imagen entre sus
clientes, inversores, abastecedores y entidades
reglamentadoras.

4.  Conclusiones

Las cuestiones medioambientales empezaron a
considerarse hace ya varias décadas, pero en los
últimos años estas materias han comenzado a
constituir una fuente de preocupación para los
gobiernos y las poblaciones en general, por lo que
se han intensificado las acciones de sensibiliza-
ción para la defensa del medio ambiente y se han
tomado las diligencias oportunas para solucionar
los problemas surgidos en esta área.
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El concepto de auditoría medioambiental surgió en
Estados Unidos a finales de los años setenta y,
después de haber pasado por un proceso evolutivo,
se presenta hoy como una práctica cada vez más
utilizada por las empresas, sobre todo porque les
proporciona una contribución fundamental a la hora
de evaluar la forma en cómo desempeñan su
cometido.

La Unión Europea, en su búsqueda de una política
medioambiental común a todos los países miem-
bros, aprobó en su momento el Reglamento 1836/
93, importante instrumento legislativo a través del
cual son conocidos los objetivos del sistema comu-
nitario de gestión y auditoría medioambiental. De
este modo se pretende uniformizar las prácticas
medioambientales en los diferentes países.

Portugal institucionalizó una política pública de medio
ambiente, por lo que recurrió a auditorías medioam-
bientales, las cuales han ido aumentando significa-
tivamente, especialmente entre las empresas in-
dustriales. Sin embargo, en estas materias el cami-
no que debemos recorrer es todavía muy largo.

Las normas ISO 14 000 tratan de conseguir que los
productos y servicios satisfagan las necesidades
de calidad de los consumidores, tratando de esta-
blecer unos patrones que permitan a las empresas
minimizar los efectos nocivos de su actividad sobre
el medio ambiente.
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